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Aparece Miércoles y Sábados

Sévera Lérá?^-Én mi concepto .por' las
partidas de bautismo que corren en ¡au
tos’de ¿ á f. ., dicho carácter está-
suficientemente probado; pues .por, ellas
puede' establecerse que los demandan
tes .son hijos legítimos-de dicho matri
monió, lo qué pór otra parte b o apare
ce contra-dicho en autos.. ’

2? El 'segundo punto á tomarse en
cuenta es, si la finca es un ganancial
del matrimonio de los esposos Tilián.

Está' también constatado‘que la finca
«Potrero de Tilián». cuya división fie
condominio „ se solicita, ’^fué. comprada
por don ’ Sinforosó Tilián durante'él ma
trimonio con doña Severa y por ende
entra como' ganancial del matrimonio,
debiendo por consiguiente tener parte
por herencia, sus hijos • legítimos, ‘es
decir los demandantes.

Ahora bién; siendo esto así, la cues
tión no ofrecería dificultad y. podría de
cirse legalmente que todos'los herederos
de la señora Lera son condominos no
solo en la indicada finca sino en todos
los bienes de la sucesión.

Por constancia de autos, al resolver
posiciones los demandantes,.- se ha acre
ditado que ■ estos recibieron en bienes
semovientes herencia materna; pero no
se ha comprobado que á la. muerte de
lá’causante de la. sucesión se hubiese
hecho el respectivo juicio sucesorio en
la forma y modo, que la ley dispone.
Y esa falta de .juicio testamentario crea
verdadera imposibilidad para determi
nar si alguno ó todos los herederos, tie
nen parte como tales en la indicada
finca; como asi mismo la que correspon
dería al esposo don Sintoroso Tilián.
En tales condiciones no es posible de
terminar que los- demandantes sean, en
tré si y con el demandado, condóminos
en la finca Potrero.de Tilián.
. Ahora bien; si no'hubiese-habido esa
especie de partición, sería lógico afirmar'
que todos los herederos fuesen condómi-
,nos en todos y cada uno de los’ bienes
de ílá sucesión;- pero dada la forma co
mo sé. ha-llevado á cabo esa partición;
no puede hacerse esa afirmación, porque
muy bien ha podido suceder, que algunos
dejos autores ó- todos “tengan recibida
en herencia materna en parte ó en to:
tal hasta incluirlos en su carácter de
condominos.
, Sentado'/como-queda que ha habido
por lo menos un "principio de división de
herencia materna hecha en ladorma antes
referida, (Sé-hacía más in’dispénsáb'lé la
-presentación en autos del juicio suceso
rio para conocer la existencia del 'con
dominio y la pprciómque,ctenían'’en el
bien los herederos, con tanta más-razón

Superior Htaal ie Justicia
DIVISION de condominio seguido por.

Juan José y Encarnación Ti
llan 'contra el doctor Pedro
Aguilar.

t En Salta, á los tres .días del.mes de
Abril del año mil novecientos once,:
reunidos los señores Vocales del S. T.
de Justicia en su salón de acuerdos,
para fallar la causa por división de
condominio, seguido- por, los señores
Juan José, Martín y. Encarnación. Ti-,
lian contra el do'ctor Pedro Aguilar, el
señor Presidente declaró abierta la au
diencia.

En este estado el Tribunal resolvió
‘pasar á cuarto intermedio para fallar
enseguida esta causa.

En constancia suscribe el señor Pre
sidente por ante mí de que doy fé.—
Cornejo—Santos 2o Mendoza, secretario.

En Salta, á cuatro de Abril de mil
novecientos once, reunidos los señores
Vocales del S. T. de' Justicia en su sa
lón de acuerdos para fallar esta causa,
el señor Presidente declaró abierta la
audiencia.

Informó in voce el doctor David Sa-
ravia con|asistencia de la parte con-
traria.

Inmediatamente se efectuó un sorteo
con el objeto ' de establecer el. 'orden
en' que deben fundar su voto, resultan
do el siguiente: doctores Figueroa,
Arias, Ovejero, Torino y Cornejo.    ,

El doctor Figueroa dijo.:—Ha venido,
por el .recurso de apelación ante el S.
T. de Justicia, la sentencia fecha 26- de
Marzo dél año 1909 corriente á fs. 129
á 137 por la cual se condena al de
mandado doctor Pedro AguiTár á la di
visión de condominio de la finca com
prendida dentro los límites que se, ex
presan en la parte dispositiva, dé. la
sentencia recurrida, con los actores En
carnación Tilián de Ramírez, Juan José
Tilián y Martín Tilián, con costas.

Para resolver si esta sentencia- está
ó no.arreglada á derecho, es. menester
determinar dos” cuestiones que'se ofre
cen á primera vista...

Í°—^Han justificado los ' demandantes
su carácter , dé herederos del matrimo
nio' de don Sinfofoso Tilián y de doña

cuanto que se trata de una testamenta
ria que posée bienes raíces y en la que
és parte interesada un menor de edad?
Y ¡,en; este asentido - opino qué él 'jui
cio,,sucesorio de doña Severa Lera d'ebe'
proceder en este caso, atendiendo á las
modalidades de este pleito,- á -la . divi-'
sión" dél condominio qué se solicita, por
lo que voto por la revocatoria de la sen
tencia apelada que hace lugar.á la di-
visión del condominio de la finca Po-
trero de Tilián, considerando por ahora
improcedente dicha acción sin costas en
ambas instancias. -

Los demás Vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior, habiendo que-
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Abril 6 de 1911

Y> vistos: Én mérito denlos fundamen-
tos expuestos en la votación que precede,
revócase, lá. sentencia apelada de fe
cha Marzo 26 de 1910, corriente f.
129 á f. 137 vta., declarándose por aho
ra, improcedente .la acción instaurada
de división de condominio de lá finca
Potrero de Tilián. Sin costas en ambas
instancias.

To.mada razón y repuesto los sellos
devuélvase. •

R. P. Figueroa.—Abrahán Cornejo.
—Arturo S. Torino—Flavio Arias—

Á.M. Ovejero

Ante mí: —

Santos 2o Mendoza
E. S:

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA' contra Felipe Torres por hurte
de ganado á José Félix Mar
tínez.

Salta, Agosto 11 de 1911.

Y.vistos:—En la causa criminal se
guida contra Felipe Torres, sin apode,
de 30 años de edad, casado, labrador,
argentino, domiciliado en 'la Estación
Alvarado, acusado por hurto de gana
do á; José Félix. Martínez,.y

RESULTANDO:

Io Qué á f. 1 y con fecha 4 dé Maye
del ano ppdo., se presenta el damnifica-
do, expóniehdó1 que el,dia.27 de Febrní.
ro del referido año; salió¡Jal campo áré.
puntar su ganado y notó que le falta,
ban dos- bueyes, un -moro' negro fronti.

Potrero.de
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dice que el dia 14'd'e ’ Febrero,¿létaprestó
una yunta’de bueyes oscos overps áEer
liñéTórres y’se los (‘deyólvió,;él.dia‘l^
del 'mísmó. Qué no , es^verdád lé ‘presta
rá! la3 yunta’-el dia 28 r,del, mismp mes.
;í6° ’Acúsandp ’• el \ Ministró Fiscal á f,

26; pide párá’Felipe .'Torreé; l’a;,peña de
5 anos dé penifénciáríá, fundado- .en ja¡
disposicióñ del'' art. 22.letra b.púm.,4
Hurtó de la'Ley déR. al C.Penál... ■

;*7Ó-Él'défénsór del reo, de fs. 29 vta.
á 30, pide' ía ‘absolución, de. su defendi
do. ‘        

  Y CONSIDERANDO:

Io Que por los antecedentes expues
tos, se ve la manifiesta astucia con que
el encausado trata dé desfigurar los he-
'ch'os’y la completa fálsedad'cie su inda
gatoria, én efecto, dice que los, bueyes
fueron prestados por Lorenzo Gutiérrez
•el 28 de Febrero; y éste niega tal hech’ó
dé habérselos prestado’ e’sé!dia :qne fue
ron encentrados en el 'córraF de Facundo
López: • < !V . 1 • •

2° Que también ha querido probar la
coartada y el capataz de Patrón Costas
asevera que no estuvo ese dia en el tris-
bajo, á pesar ;de haber sido’ • llamado’
ésto es, el dia 28 • dé Febrero, diá en
que lo yió pasar 'José Molina' cón: la
yunta d& bueyes1'del mismo'.'pélo y" mar'
ca- de los’ indicados por ¡él 'demandante,'

•3? Qne está pota consiguiente icom’pró-
bado’.'é'Kdélifo dé hurtó; con lá ágráván-
........................ ”■ ‘ 1
caso en Ia¡ disposición:del.4art.'>22 Lefrá
núm.;,! Hurtó .de lá LeydeiR.-al C. Pe
nal.^, . • ... •. >•- pr, ■>;.' 3 «ni '-¡-'l'

Por- estas consideraciones/,y de acuer
dó con, la acusación fallo: condenando’ -A
Felipe iTorresi'á lai -pena de:ciñbódaños-
de’ penitenciaría,.,con costa^.            •

i                
..            Adrián F. Cornejo,
a                  

no de asta entera y otro negro frontino fs. 7 vía. ratifica lo antéridfmeníe éx-
también de .asta entera con la;;Señal puestp.    
del denunciante y con su marca propia
en el anea del lado de montar y el
otro ,d el lado del lazo, y al ver que en,
el campo no los1 encontraba porque eran
animalesrqueanuncá’se^separabán,pcreyó?
que hubieran sido robados, por lo que
dió cuentan recomendándolos ’á^lás 'có!-
misarías >y al '“seguir‘' averiguandó'.' fúé
AfAlvarado donde'tomó1 ‘noticias1'poí el;
sujeto Pablo Váldéz,,‘.1qué José Moliná
había visto al .sujétó:FeIipe Tórfés' que'
había pasadoí’cóñ loéP buéyes de íéféreñ-*, » xo. a, xv, wx»,»
cía, q‘ también'sabé póf•E'stanistaó ‘Máh::. déí *¿óm*pádre‘ Lorenzo’'‘d-utiérrez^ quién
TÍque,qf.lo! rió ñ, Tó'rres pasaí'de día cón: 'q’"“ —»*
los bueyes q‘ se»'éncóhtraban 'óñ; él7co¥faí
del señor Facundo'hóp'ez, 'quien' ál 'ver
pasar los» bueyes ac'oU'aradpS, los' hizo
encerrar-'en su' Córr'ai. Quedos' bueyéé

  los estima en ciento' ochenta 'pesos!' ’ 11
2o Que 'recibida la ’ indagatoria al

prócesáfió dé f/b vta. -’a’S? este expone;
que no tiene 1 eonócimiéntc del hecho,
ni del delincuente, y preguntado adon
de llevó la yunta de bueyes-quede hizo
entregar en el corral el señor Facundo

  López el dia 28 de Febrero .cpmc^á las
doce ín. siéndó: éstos ‘cbn la marea de
referencia, él; “únq de color negro y el
otro moro negro,'dijo,, queda yunta de
bueyes que le hizoAéhtregar, -fueron con
«tra marca 'qué lá' q4 pinta, prestados por,
su compadre Lorenzo Gutiérrez. ’      ’

3o A fs. 2 corre la declaración del tes
tigo José Molina, quien depone, que pl
dia Lunes 28 de Febrero'‘como á las ;2
de la mañana, sintió una bulla de dos
perros déla casa y al recordar vió que
pasaba: FélipeiTorrés arre'ándó una yun
ta de'bueyes y ícomo'la,'tídche efa’dedti-
na, pudoi distinguir, perfé’ctáme'iite, que
uno de los bueyes ’era moro y el otro
negro é iban acollarados con un lazo
trenzado; que el-mismo dia lunes como
á las 'doce.’m.' en mométíto's que salía del
trabajo fué llamádo por su patrón don
Facundo López para preguntarle si co
nocía esos, .buyes y al r contestarle que
.eran los misiños que' esa^ñóctó' íos ha-

Torres, dieiéndoléT su patrón que' los en
cerrara én el corral, qué luego ...vendría

' el dueño á recogerlos, como que así su
cedió,, perqué, cuando vqlvió de almorzar
ya estaba' Torres esperando “que López
le entregara los animales, Jo que. ,suce=
dió' y al poco moméñtci,.? llevándose1 ig'p*. ■
lipe’Torres, tas bueyes. Qué‘Wto lé-,contó
el éxponéfate á Pablo,' Váldez, r su yecino,;
y éste,, aí andar campéancíq^un cal}jiii<\ ¿
se encontró con Martínez.y),aí prégún-
tarle éste de sñs bueyes, Valáez ' le refi
rió lo que deja exp(uesto;iqji?er. se fijó muy
bien en la marca ae'Iós*bueyes" encerrar
dos .y 'prala .jrfnt^dp en la denmicia;)te-í
lían ambos .asta entera' áetpbcaf(1'eo‘lay!

  el rifegro,.léra: mqdriió y'Unía hígó..!bían-
ca las-dos pezuñasjdeJasAatas^qner esh
taban^en bue.nas camadurafi,, „p.A

ita.ElAtesíigo. ioauFa.eqn.dp,.TDópesE át  

Ricardo González f. 8 dice que como
capataz del señor Patrón Costas, sabe
quetel dia, martes^rjméro.^e Marzo del
año indicado^ como á horas 6 "de lama:
■ñañá^S^ésénta'aí^tra^jo'Felipé’Tm-"
tres, habiendo permanecido, todo qse.dia
é'iguálménta' ársiguienté; qué £ ej^ínneq
28 def,FeÍ)férq aÜ'no ir'^TÓrrés" aí? 'traÉa^
jó) ;él décló’fanté lo'hizo llamar cqmgjvá,
I’á;!uná' de tai!tarde,'faciendo- contestar,
éste ‘q'u'é'álotro dia’,iría,              .

! *‘5^ Dé'fs. 9 á‘ 1Ó? corre la declaración

Salta, Agosto 26 de 1911.

Y vistos:—En esta ejecución ségui-
da-pór los‘señores Forinosa, Farilo y
Cía. contra don Leonardo Dóbrie’por la
suma de. trescientos, veinte y cinco pe-  
'sñs''cÓita’véiñté y uñ^céñtávos moneda
nacional de c/1.. (325.21 -c.) que arroja
el documento de fs. 3 declarado debida
mente reconocido fs,- 11 vta y que por
tanto.hace plena fe (art. .1060 del Có
digo Civil nueva edición), y-      

CONSIDERANDO:

Que citado de remate el deudor, .no
ha expuesto excepción alguna que'des
truya la fuerza ejecutiva del documen
to que instruye Tá -acción deduéiáá*TÜé
consiguiente; • corresponde(I pronunciar
senteñciai deteníate (art. "447 del Códi
go de P. en lo Civil y Co'mérciál.)

Por tanto y lo preceptuado en e¡ ar
tículo 459, inc;-'l°, del citado Có’digo’de
Procedimiento, se •           

RESUELVE:

Francisco F. Sosa,
Ante mi:

David Gudiño.
Strió,

Que sea llevada la ejecución adelan
te hasta hacerse 'tránce y remáte ’dé'Tó5 
embargado5 al tceu’dórá ‘objeto* dé’ cu
brir él capital reclamado,'intereses pe
rentorios y las costas (art. 468 de! mis-  
mbtaCódigó'.  

Hágase-saber en legal forma y pu-
íblibubse en e1 Boletin’Oficiál.-           
■ Repóngase.

Leyes y Decretos
.' Habiendo el Superior Tribunal mani
festado la necesidad, urgente de sepa
rar la'stan!ció’ñés*Hej;Ágénté5 'Fiscal* en,
dos'fiscalías uña éii lo Civiij Comerciar
y dó'ña'liiéndá'ytaa otra’eñ'loCriminal y'  
éstáñdó1 ésta ínisiña división1 "éstablecir
da "en el'áfí?4’5* del TituIp^S? ‘de‘ta' ley
sobré'Drganizaci'ón dé' los’Tribunáíé's.

si '■:> > > ' >     
ELP. Ejecutivode .la t Provincia,>

    DECRETA:
'                       

  Art' l’ Las funciones del Agente Fis-
car-qüéd'añdb' 8eñ£radas'‘’eri'dos .¿scalías    
und^nTo 'Civil,‘^dmercial y, fie^Hacien    
•da'yiVotra1 én -lo’'Qdní'érciár, que.Jserín  
desempéfiádás)jbrx'1dós'^abogados- de ‘Ta     
matri(ml¿«fc^B‘*- *■
¡q á^'-Dése'criéñta de'este,decre.tp á„ 1*  
H. LfegislaTura/ ré'cábíndoie de’islíÉ.’bit  

’maratad'e ^eñkdbres’JWjXfae^pjc‘onsiÍ¥u- 
icional para nombrar,’í,lpara1f el* primer

  Karií-’étasÁ^tíndo !al Si&tóf. ¡Juan;Jósfctla   
'tellíííldk                    

■bían hechopasar-,por ¿su casat(Felipe»te de la reincidencia locijne encuadra él

Ante mi:

Camilo Padilla.
       <Strio         

í JUZGADO. DEL DOCTOR1 SOSA
<1                                                

(JUICIO! ejecutivo ‘interpuesto ‘por’ jFan-
        iIo’iycCia.?c!ónt¡fárÜdoriardb

'briej                »
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Art. 3° ‘Estosf ‘funcionarios tendrán
como sueldo, el-mism.0 que el Presujjues^
to, vigente'asigna al Aígénte’yFiscalj én
lo¡¡Ciyil y Criminal, debiendo imputarle
á estedecreto él gasto.quftséorigine con'
la división efectuada. .•'i v
’j'4° Las ' fdncione.8a del Agente Fiscal
en. lo Ciyjl. y Crimin al seguirán deseni-
péñadog ¡por-el actual doctor 'DavidGu-
diño hasta tanto? el» H. Senado,preste el.
acuerdo para los nuevos ÁgehtéS'Fiscá-
les. '

Art. 5°. Comuniqúese, publíquese • y
dése al R. Oficial,     

Salta, Agosto 27 de 1911.

FIGUEROA
      B. Patbón Costas.

  Es copia—
José M. Outes

" S.¡ S.

 EY DE CREACION DEL BOLETIN
El Senado y C&mara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
LEY:

Art. l.° Desdé la promulgación dé es
ta ley habrá.un periódico que se denomi-

    nará Boletín Oficial" cuya publicación
se hará bajóla vigilancia del ministerio de
gobierno? ■ - .

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera dé
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones'
del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias ¿definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de justi
cia. También se* insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto 6 ,do
cumento que.pgij las leyes requiera publi

Art1.' 3.° Los f?ub secretarios del Poder
Ejecutivo, los seyretariósjjdefclas cámaras
legislativas y de' Ios-Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina,, pasarán diaria
mente á la’ dirección ¿del'periódico’ oficial,
copia. l?galiz^jia,de lo$| actos ó dócumen'-*
tdS.'á que sé refiere.el'^articjilo anferior>-.¿

Art?4!.’° ’ Las publicaciones déj'.B.qLETiN,.
Oficial se tendrán pór^-autenti'cas/ y ’üní
ejemplar,de cada.iuna idé’ ellas séí-'distribui-
ráj^gratuiíamerity,¡entre los ,miemt¡Éos'<de
las’cámárasfÍég^laü.yay. y.todas fías¡ oficig
nas^ü&iciaTes’b'administrativás.deiTáprór
yiñcia.;A L

Ajt¡/.5.f>., En elytarchivo general - de'1 la
proyincjapy tén .el, dédanCámar  ̂da.'Justicié':
se'fioléccibnaráh dos ó máSü'ejgmplaresj
del Boletín Oficial para ,qúé puedan3ser
compulsada^ ' sus püblicaciónés,' “tóda ’ Vez
quejsejsusciteiiduaá á‘ suíiré'specto.’'”< »

Agit. 6;° 4 ■fpdb'sjlpsígástoé «qua ocasione
essa íéyi sé imputarán á Ja<.misma.s’-i ..' Art. rr’^Comuhíquesé,/etc?

- Sala de Sesiones .Salta, Agosto 10 de
1908.       

      Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño.

S. de la C. de-DD.

Angel Zbrda
Emilio Soliveret

S. del S.

diario ; La- Qginiónjx ál , señor Antonio
Jtubip^pompárezcá’. \ante ¡ éste .juzgad»
dé paz' •departaméñ’taP. í-itulSr álchrtb
dél suscrito' - á .. reconocimiento de-una
cuenta presentad^ por los señores ;Vár-
■gas'.y'Vignolo;:de la1'cantidad1 de^cíañr
ito-(t'reiñta-y hueve -pésos con '¿reiiftáí jr
¡cinco pe^iav'qs ^qnedá'.ñ.acionál yTe.on-i
testar ¡demanda sobré el .cobro-¡dé ¡ élláj
'notificándosele aí mismo tiempo,''hacien-”
fiosele- saber* que se. le hi*' frábádtí1 Jm-«
bárgó préyeñtivo qQlieitade por dichos
señorésC^krgás y vignolo de la canti
dad' de ciento treinta y nueve pesos
cdn!treinta y.cinco .centavos'nacionales,

¡■’rz,':..’.Tr,' eirdinero efectivo de' poder ,idel. señor
?n . to (Í1V1 .Xí < Gandío Mazzaccone y -seá' bajó’aperci--

bimiénto de qué si rio comparébé en re
beldía-se dará por reconocida lá? cantó--
dad démandána.—Campo Santo, Agosto
2^'dejl911.—J. Francisco Aldefété; J.
de Paz..  

Departamento de Gobiertío.
                  '

I   Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, ¡comuniqúese, publiqüe|é yodóse al
í      LINARES
.          Santiago JM.. López

Habiéndose, declarado^ abierto el jui
cio sucesorio á^&w’Ros’ehdo Caraba-
jal, el señor juez de_ primera .instancia

dró Bassani;'h’ávótÜenadbW cité: pbr”el í
presenté yí'p’'ób. él' térmibó'
á !tbdós ?lóáfqüé sé -c'pnsfdérSn con ’álktuí?

• derecho,' bajÓv'áber8íbimié’ntó,—Lo
‘ePsusbrito :iiaéé!rsdl)ef • p'ó'í' .mdHip ‘.deF
preseñtei-pSálta; Agosto-f'de/f911—.
Z'enoh 'Arias, sécrefárió;’ • '' ‘ *

' Habiéndose presentado el señor Clau
dio Saravia por sus propios derechos
pidiendo el deslinde, mensura y amo
jonamiento de la-finca Ojo de Agua, ubi
cada en el ¡partido .deL Galpón1,ó departa
mento de Metáñ y cuy'ós limites-son los
sigmentes: ñor el Norte con. propiedad ¡ bañatias.,de Nácátumbay, ’qüé es el nom-
défisenoi Guillermo Riváinera y'de los. bre'.que correspond'e ál dé lbs1nái<jéiág
herederos del señor Juan Mónibo; al del Tugár; y tierras de don Remíjio Rorné-
Estey SBdScón elíftíó de ^Medmás y ro;_ESm, propiedad de don Eulojio R^ña y

Luciano Cnayéz y nerederos'/de Momeo, niendo á los agrimensores‘señores1’Cha»
«I cinñrtn -íníKT ría v»«5nr»nvtn 4viei/-nwn?»» nn Irx xrz»c? xr GTtixn'níok nona rtiizi ’ T\T»ar*+i/VvVziví ’rlíi*’

Habiéndose- presentado , ante éste¿juz-
gadó' y se'crdtáriá’del suédritoJ,.'' ql*’i§gpar
J. DaniéJ-Meñdez, por dón ToséJÉalérmo"
con títúlo^baStante, ‘solicitando deálifidé; ‘
menéiirá- y á m.o j o n?'á!’ini ojo t ocle la
f i< n< c-a LAS - LOMAS tí b’i c a d a eñ
Campo Durand; departamento de Oránr
cuyos límites' sónb’ pór él Norte';; con la.
cima 'de las’ 'Lomas que dañlñrígen ’á” tres
vertientes hácia el rió Itigufó; Su<i,. las-

ves y Zuviria, para que' practiquen *ái-‘
chas operaciones; el señor juez de’priiñé-
ra instancia en lo civil y comercial, doc-  
tof Alejandro Bassani, ha ordenado no-
cite por edictos' y por el término-de 30’.
dias á Jos que se consideren-con derecho
á los terrenosrcuy'o desli>dé“sé solícita.—
¡Salta Agosto 11 de I9II—Zenón Arias, es‘
cribano actuario. I85ySI9
‘ Habiéndose presentado Moisés Casas,
solicitando se le declare cótaciirsado, el
señor juez de primera instancia en lo ci1’
vily comercial doctor Vicente-,Arias, ha
pronunciado el siguiente auto:
  Salta Julio 7 de I9II.,  

Autos Vistos:—La presentación qué
antecedo, estando ella conforme á lo dis"
puesto en el artículo 685 del Código de
Procedimientos civil y comercial y de 
acuerdp con lo dictaminado por el señor   
Agenté Fiscal declárase concursado, á D.
Moisés Casas y nómbrase’ síndjco/jaj-.d.oc*
tor dón Luis Lopesf-qUieñ fia ¿esujtado del
porteó verificado en la fecha^ •lqúieñrpro‘
cedfirá á la ocupación dé los bienes li'  
broa y .papeles del concursado relátíyo*  
á sus 'negocios,' previo inventario?. Seña'
dándose el término” dé treinta di¿s, para.
que los acreedores presénten al sindico
los títulos'que comprueben sus créditos 
Hágase''saber, la /formación de este“con    

¡ cursó por1 edictos que - sez publicarán - du  
rante^e! * mismo término, én los dia'rio.  
“La Provincia’,’ Nueva Epoca y poruña
vézten el '’Boletin (jflcial”, V. Arias.   

Lo que se hace saber á los fines expre 
sádps—Salta Agosto 16 de 1911—M. Sanmi   
l&n,/secretario. 186v5¡9.'

el señor juez de primera instancia en* lo
civil y' comercial doctor Alejandro Bas-:
isani^ ha dictado el siguiente auto: Salta
Agosto 2 <de 1911. Pbr presentado cón‘
los documentos adjuntos. Llámese por
edictos que se publicarán durante 3($
días 'en los' diarios «Nueva Epoca» y «El
Cívico» con inserción en e.l Boletín'
Oficial haciéndose, saber la diligencia
que se .vá á practicar y que, darár prin
cipio el día que el agrimensor señale á.
todos los que. puedan tener interés* en
ella.      

Téngase como perito agrimensor pro
puesto, por esta parte,: aí señor Manuel
Lapido. AJBáSsani.—Ló que se . hace
saber á los interesados ..por medio d.el

(presente—Salta, Agosto ’3 de 1911—Ze-
pón,,Arias, secretario.  

4, Por el presente se cita llama y em
plaza á todos los que se consideren con
algún derecho á los bienes dejados por.
.fallecimiento de don Enrique' Aramayo
para que se presenten á hacerlos valer
dentro del'término de 30 diás y sea bajo
apercibimiento.
b ,E1 juicio se tramita en él juzgado dé.
primera,instanciá;éñllo' ‘civil ‘y, cométv
cial .á cargó del doctor Alejándro/'/Bas-"
sani,1 secretaria del anto^feanté;.—Sálta¿,,

¡ Agp,sto 31 de < 1911.—Zenóri Ari'asi?- se
cretario.  

'4' • ■ \ i * a £ '/• 1

Por el présente se cita por el término
de 30 dias A contarse desde la primera
publicación en el Boletín Oficial, y el

Habiéndose declarado abierto el juicio’
sdcésorib'-de aona Carmen Chavez de SÁh*  
chez.^el’séñbr Juez de primera Instancia
en lo. Civil y Comercial doctor Francisco  
F. Sosa, ha ordenado se cite por el pre-
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«ente-y por él' término de 30 dias á todos
los queue crean con algún derecho y sea
bajo apercibimiento. , v

Lo que se hace saber á los interesados
por-medio del presente. Salta, Agosto-22
de ¿911.—David Gudiño—Secretario.

■ 487 v Sbre 24
Pór el-presente- se cita llama y empla

za, á .todos los que se consideren cqn al
gún derecho á los bienes dejados por fa
llecimiento de dén Ambrosio Cuellar pa
ra que., se presenten á hacerlos valer den-,
tro -delrtérmino de 30 dias; bajo aperci-
bimiento. r1''

Lo que se^hace saber á los: interesados
»ór medio del presente. Salta, Agosto 22
ce 49 l.—M. iSánniiZtón—Secretario?
        ; ¿88 jv Sbre 24

tración y estado del haber v señalando
el dia 14¿el corriente á horas 2 p. m.
para que tenga lugar lá reunión de acree
dores con el objeto de que se fijen los
honorarios del Sindico. Lo que hace sa
ibor & los interesados.:—Salta ¡Setiembre
2 de 1911—Zenón Arias, secretario.

196vSll

Por Manuel R. Alvarado
JUDICIAL  

Por orden fiel señor juez-de primera
instancia. , doctor Alejandro. Bassani
venderé en. remate el dia 18 de Setiem
bre del corrí ente año, á horas 4 p. m.,-
en. mi escritorio Alsina núm.. 2,. donde
estará, la bandera: la finca denominada
«Achejal» situada en el departamento;
dé la Caldera, bajo la basexfie^ 4ip00'
al contado.  

    M R- Alvarado,

Por disposición del señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Dr
Vicente Arias se cita por él présente y por
el’ término de 30'dias, á los ¡que se con-'
sideren con derechos á la sucesión de Don
Samuel Paz para„que dentro de ellos se
presenten á hacerlos valer en cualquier
carácter.-^Salta Agosto 24 de 1911—M-
Sapmillán, secretario. . . 189vSbré26(
-Por .el presente se cita por el término

de treinta dias á contarse desde la prime
ra publicación á don Pedro Ignacio Fer
nandez, comparezca ante este juzgado de
paz departamental titular, á estar en au
diencia en la demanda que le ha promo
vido don Télésforo J. Solis, sobre cobro
de camtidad de pesos, procedente de pas-.
taje de’ animales, bajo apercibimiento de
que si no comparece, se resolverá lo qué
hubiere lugar en derecho.—Testado—á‘
estar—dos—no vale—Campo Santo, Agos
to 8 de 4911—J. Francisco Alderete, Juez
de Paz.    , _____ ___ "• ' I9IVS28

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de don ANDRES APAZ A,
por auto . del jú'ez de primera instan eia
doctor Alejandro Cassani, de fecha 26 del
corriente, á todos ios que se consideren
con algún derecho, se presente-i á hacer
los valer, bajos las prevenciones de dere,,
cho, por ante la secretaria del suscrito.—
Salta Agocto 29 de 1911.—Zanón Arias,
secretario.   192vS30

Por el. presente se cita, llama y ampia-
sa á todos los qué se consideren oou algún
¿flraen.o á loe bianes dejados por falleci
miento de don GREGORIO RlVAINE
RA, para que se' presente á hacerlos va
ler dentro del téimino de 30 dias y sea
bajq apercibimiento. ■ _

FE1 juicio se tramita en-el juzgado de
primera instancia en lo civil y comercial
á b irgo del doctor Bassani, secretaria del
autorizante.—Bálts, Agosto 31 de 1011—
Zenón Arias, secretario. 193vS'3O .

REUNION DE ACREEDORES-A la solici-
citud-presentada por el Contador Sr Luis
A. Mendez pidiendo próroga para la reu
nión de acreedores pedida por el Sr. Mar
cos B. Perez, y qué portegue está, hasta
el dia 9 de Setiembre próximo, el. Sr. Juez
en lo Civil y Comercial Dr Alejandro B’a.-
ssani (hijo) há decretado lo siguiente:—
Salta Agosto 29 da 1911 — Por las razones
expuesta, como se pide en,todo — Hágan
se las publicación de*. estilo — Basani —
Sírva la presente, de .notificación á todos
ios acreedores—. Salta - Agosto 30 de 1914
— Zenón Arias, Secretario. • . 194,vSbre ?

En. la quiebra de don Rachid Urban el
señor juez de primera instancia doctor
Alejandro Bassani ha decretado mandan;
do poner eü oficina por ocho dias el 'pro-,
yecto de distripucióh, cuenta de admfnis-

Por Víctor M. Saravia
’ Poi ¡disposición? del .señor, Juez de 1*
Instancia* sn lo. Civil y Comercial doctor
Alejandro Bassani y de camún acuardo
de las partes eñ él juicio sucesorio de;don
FELIX VALENCIA y Froilan Eneja de
^Valencia, venderé en’-réniaté .público bajo
Ja base de mil pesos una casa y sitio en
¡el pueble <de: Coronel Moldes, cuyos iindé '
¡ros, son LhNorte y Naciente, con don Dona*
to Acuña; al Sud,. c.on herederos de don
Hermenejildó Guerra y ,al Poniente, con la'
calle* pública. .     
.. El comprador pagará al contado el im

porté, dejando c.omo seña en ,el acti- del
remate el 10 debiendo hacer efectivo
el pago totalmente el segundo día del re
mate . • ' ■

'El remate se- efectuará el dia 30 de Se
tiembre á" horas 1 p. m ea mi escritorio
avenida España Plaza 9 de Julio.

^Pór más'datos ámi escritorio.
VICTOR M. SARAVIA

Por. Rsc.ard©' López
  De 4.298 heelárnas y.JíJ-areás 7
ANTA. — FINCA • ¿SIMBOL-POZO»

 Por VICTOR OMIA
Por orden del señor Juez de Paz Letra-  

do doctor Cárlos Lópoz Pereyra el dia 2
de Octubre próximo á horas 10 a. m. en el-
juicio* sucesorio de dQñi.’MÁEIÁ .CAMA
RA procederé á* rematar una casa y sitió

, en el pueblo de. Cerrillos cuyos linderos
son: al Norte, con don Mariano E. Gudiño;
ál Sud, con heredero, de don.Samuel Ca
rreras; al Naciente - con Abel Goitía y Po
niente con le calle pública; el 'remóte, se  
eféctuará bajo la base de pesos 266.66 can-  

!favos, ó sean las dos terceras partes de su
avaluación, j ’ al. contado. . ,

..El r« mate tendrá lugar el' dia y hora in
dicada, en mi escritorio avenida España
Plaza 9 de Julio, donde pueden ocurrir por
sus datos. '

Elcomprodor abonará en-el acto del
remate el 1'0 % como seña de su compra.

VICTOR-M.x SARAVIA

Donde vale $45 Ja hectárea >
Base de venta pesos siete.

. ‘ Por orden judicial !
Él día 4 de Octubre, á las 4en.pun

to; en Los Catalanes, calle Caseros es
quina Balcarcfc y por orden del señor
Juez de primera Insun'Gia Dr Ale
jandro Bassani, vi nderé á la*más alta
oferta y dinero de.conb-do con :a ín
fima base de eietespesos 1%, precio
offepido.en priyado. Los derec hos y
acción es’á 4298 hectáreas y ’59 áreas,
comprendidas en- lá finca «Simbol-Po
zo» <5 «Viñalitó», ubicada en el depar
tamento de Anta’y-;propiedad del me
nor Francisco Vélárde. El total de la.
finca, deslindada y mensurada con
aprobación judicial, y dé la Oficina To
pográfica son 5.624 hectáreas y 67
áreas L» parte de.1.326 hectáreas
pertenecientes á la madre del menoji
según partición judicial, todo perfec
tamente legalizado- '      

La finca «Simbcl-Pozo* limita: por
el .Norte, Este y , Oeste con terrenos
fiscales recientemente mensurados, y
por el Sud con las. fincas Balde y Les
Colorados, propiedades de la su'cesióii,
Órquera y dé Belisafio Saravia, res
pectivamente. -     

■ Además la finca tiene, un- extenso
bañado y una abundante cañada que
lá cruzan.de ;Norte á-Sud, asegurán
dole aguada permanente.    

El mártiilerq'tien? A disposición de
■los interesados el plano apt otéelo ofi
cialmente. Es importante lote. ‘     .

El compradjf oblará él 10 ó[O cómo;
seífia en el* acto del remate.

       RICARDO. LOPEZ.
      Martiliero.      > . ••••■*■■      

, Dr psrtf miFito dE Obras Püblicss lopogis-
  -Mbniiiíiin

Llámase A licitación hasta el día 11  
del mes de Setiembre próximo para la,
construcción del ¡edificio;de la .Comisaria
en .el pueblo del Rosario de Lerma..   

' Las propuestas deberán ser presenta- 
das el día indicado en la Secretaria del
Departamento de Obras Públicas 'en el‘.
papel sellado correspondiente hasta las  
3 p. m, del expresado día en que serán,
abiertas en presencia de los interesados
que concnrrán.            
. Los planos, pliegos de condiciones y  
demás datos estarán á disposición délos

’prop.onentes en la Secretaría de esta ofi
cina.—Salta, Agosto de 22'de 1911.  

                    
  Ricardo M. Lópes,

Secretario.

cruzan.de

